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RESUMEN 

Se presenta un vario debate en tomo al homicidio piadoso y la eutanasia. En 
ese sentido se recorren las fundamentaciones religiosas , filosóficas y bioéti­
cas . Luego , se analiza el sustento Constitucional y jurídico penal del homj. 
cidio piadoso . Por último , se concluye que el tipo penal homicidio piadoso 
es un tipo inconstitucional y que incluso su existencia en la legislación penal 
peruana es incoherente. 

PALABRAS CLAVE 
Eutanasia, Homicidio piadoso , bioética , proporcionalidad , Derecho Penal. 

INTRODUCCIÓN 

Para empezar tenemos que el homicidio piadoso está tipificado en el Artículo 
112 del Código Penal (en adelante CP) con el siguiente texto: 

"El que, por piedad, mata a un enfermo incurabl e que le so licita de ma­
nera expresa y consciente para poner fin a sus intol erabl es dolores, (. . .) " 

Como se puede ver, esta figura típica contiene dos términos contrapuestos . 
Así tenemos "homicidio", por el cual entendemos a la conducta que consiste 
en matar a un hombre 1, y por "piedad " a la cualidad que tiene un acto cuando 
es inspirado por el amor al prójimo 2• Consideramos que no se presta a debate 
que estos conceptos no se utilizan juntos ni siquiera en el campo de las opi­
niones comunes. En este tipo penal ambos conceptos están vinculados a la 
clase de homicidio , caracterizado porque el sujeto activo mata a una persona 
en atención a circunstancias penosas en las que se encuentra el sujeto pasivo y 
a su propia solicitud. Con lo cual basta para observar un fenómeno totalm ente 
diferente del tradicional "homicidio" . 

1 SOLER, Sebastián, Derecho penal argen tino, t. JII, Decima reimpr es ión total , Tipográfica 
Editora Argentina, Buenos Aires, 1992, p. 11. 

Real Academia Española, vigésima segunda edici ón. Fuente: Lema. rae .es. 

1574 



Derecho Penal 

Asimismo, el homicidio piadoso, está inmerso en un debate mucho más am­
plio que claustro penal (como se verá más adelante). En este debate aludido el 
debate centra su objeto en la eutanasia. Esta ultima, también conocida como 
"mue11e buena" 3 o "muerte dulce"4, que al igual que el homicidio piadoso, 
presenta también un conflicto tenninológico parecido al del homicidio piado­
so. Así , Hinojoso señala que: 

"La des ignación de eutanasia es contradictoria y antilética5 ya que la muerte 
no es buena ni propicia, sino triste, infausta, funesta y tétrica6 incluso cuando 
alguien voluntariam ente llama a sus puertas; la muerte solo puede calificarse 

como un mal menor "1 8 . 

De esta manera observamos que la discusión sobre la eutanasia -y consigo 
sobre el homicidio piadoso- se ve circunscrita dentro de las cargas valorativas 
o sentimentales 9 que de antemano se le dé a sus términos, en la mayoría de los 

4 

6 

7 

8 

9 

El nombr e de eutanasia -mu erte buen a- es atribuido al inglés Francisco Bacón así: Jiménez 
de Asúa , Eutanasia y hom icidio por piedad, de la obra de "Libertad de amar y derecho a 
morir " Ensayo de un crimin alista sobre Eugenesia y Eutanasia, reimpresión de la séptima 
ed ición, Ediciones Depalm a, Bueno s Aires Argentina, 1992. 

GARCÍA RJVAS , Nicolá s, Hacia una justificación más objetiva de la eutanasia, p. 1, fuen­
te: Arro yo Zapatero Luis y Berdu go Gómez de la Torre Ignacio (Dir.): Homenaje al Dr. 
Marin o Barbero Santo s in memoriam . Ediciones de la Universidad de Castilla - La Mancha, 
Ed ucio nes Universid ad Salamanca, Cuenca 2001. 

HINOJO ANDRES, Gregario , "Su icidio ": barbarismo y perversión, Editorial Trotta, Ma­
drid , pp. 13. 

PABLO DE LORN MARIAN GAS CÓN. Bioética. Principios, desajios y debates. Alianza 
Editori al, Madrid , 2008, p.23 1. Asimismo , la relación entre eutanasia y suicidio es muy 
ce rcana, como se ve rá adelante. 

Ibíd . 

Van Weezel, Alex. Eutanasia : Sin lugar para los débiles. señalaba que "Nadie es partidario 
de la eutanas ia porqu e pien sa que es peor para el hombre. La cuestión entonces radica en 
determ inar s i el ord enami ento jurídico es mejor o peor para el hombre cuando acepta la 
eutan as ia" artícu lo public ado en: http ://www.congresoconstitucional.cl/?paged=4, p. 1. 

"El D erec ho no so lo cons iste en saber sino también en el sentir: la sede de su objeto no se 
halla so lo en la cabeza s ino también en el pecho de los hombres", agrega además en relación 
a l sentimiento , la educ ac ión y la costumbre "En vano espera la verdad a un investigador 
lib re de prejuicios . Los maestros de la ciencia o no se ocupan de dichas cuestiones o las 
hace n form ando ya part e de un par tido" VON K.IRCHMANN , Julio Germán. El carácter 
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casos predominantemente negativa, que ha conllevado a que muchas veces 
sea rechazada sin haber debatido las razones para ello 10 11 12 . 

Así puede verse en que los trabajos relativos a la eutanasia y el homicidio 
piadoso suelen exponer casos reales en los cuáles personas aquejadas por si­
tuaciones realmente deprimentes han acudido a los tribunales en busca de una 
solución digna . Por ejemplo , podemos mencionar varios casos famosos en el 
medio internacional : en Italia el de Eluana Englaro 13; en España los de Ramón 
Sampedro , Inmaculada Echevarría y de Mercedes Dopa zo; en Alemania el 
caso Wittig 14; en Norteamérica los casos de caso Nancy Cruzan 15 y KarenAnn 
Quinlam 16; en Inglaterra el de Diane Pretty, en Francia el de Vincent Humbert; 
entre otros 17 . 

acientífico de la llamada cienc ia del Derecho. En: La ciencia del Derecho. SAVIGNY/ 
K.IRCHMANN /ZITELMANN/KANTOROWI CZ, trad . Wem er Goldschmidt , Editorial 
Losada, Buenos Aires, 1949, pp. 262 y ss. 

1º GARC ÍA RIVAS, Nicolás, Ob. cit., p. 2. 
11 Sobre la forma de como la construcción terminoló gica de la eutanasia y el suicidio ha sido 

usada para predisponer el debate en un sentido negativo léase a HINOJO AND RES, Grego­
rio, Ob. cit., p. 12. 

12 Aunado a ello siempre que se debate sobre Eutanasia se ve vinculada a la Eugenesia prac­
ticada exponencialmente durante el régimen nacional socialista nazi en Alemania. 

13 ZUÑI GA FAJURI , Alejandra , Justicia f rente a las decis iones médicas, p. 1. artículo publi­
cado por la Revista de Ciencias Sociales de la Universidad de Val para íso, segundo semestre 
2009 ( en prensa) y forma parte del proyecto de inves tigac ión Nº 1 1080005 financiado por 
el Fondo Nacional de Desarrollo Científico y Tecnológ ico (FOND ECYT), titul ado "Teorías 
de la justicia y Reforma Sanitaria AUGE". 

14 HANS-GE ORG , Koch, Una muerte digna, Derecho Penal y Eutanas ia, Cuaderno del ins­
tituto Vasco de Criminología, San Sebastián, N .º 5extraordin ario- diciembre de 1992. Tra­
ducción de Octavio García Pérez, Facultad de Derecho de la Universidad de Málaga, p. 
133. 

15 ZUÑIGA FAJURI , Alejandra, ob., cit. , p. 5 y ss. 
16 ARRO YO CASTRO, Laura, Aspectos j urídicos en torno a la eutanasia, Revis ta Jurídica de 

Seguridad soc ial, Costa Rica, pp. J y ss. 
17 Casos presentes en la obra de PABLO DE LORA /MARINA GASCÓN , pero a su vez en 

muchos más. Véase Pablo de Lora/Mar ina Gascó n. Óp. Cit. , pp. 223 y ss. También en 
Jiménez de Asúa, Óp. Cit. ; REY MARTÍNEZ, Fernando, El deba te de la eutanas ia y el sui­
cidio asistido. En: Perspectiva comparad a. Garan tías de pro cedimiento a tener en cuenta 
ante su eventual despena lización en Espaila, Pensamiento Co nstitucional, Fondo Editorial 
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En este trabajo se sostendrá que la sanción penal del homicidio piadoso es 
inconstitucional por contravenir los principios constitucionales de dignidad 
bumana, libre desarrollo de la personalidad, y proporcionalidad , recogidos 
también por el Derecho Penal. Además , sostendremos que este tipo penal re­
sulta incoherente sistemáticamente con los valores constitucionales recogidos 
en la dogmática del delito dominante. Para ello , se expondrá el estado actual 
del debate en tomo a la eutanasia desde los diferentes puntos de vista que lo 
tratan como factores que influyen , en la justificación de este tipo penal y, por 
último, se subsumirá aquellas conductas denominadas eutanásicas para deter­
minar cuál de ellas se encuentra sancionada por el Artículo 112 CP, tras lo cual 
se podrá contrastar dicha conducta con la teoría del delito para señalar con ello 
su inconsistencia dogmática . 

ESTADO DE LA CUESTIÓN 

1.- ¿DE QUÉ HABLAMOS CUANDO HABLAMOS DE EUTANASlA? 

Pablo de Lora y Marina Gasean señalaban que de nada vale enzarzarse en 
disputas morales o jurídicas sobre la eutanasia si antes no se ha convenido de 
qué estamos hablando cuando usamos ese término 18. En ese mismo sentido 
tenemos al profesor Albin Eser , quien dice que algunas polémicas dejarían de 
tener sentido si se fuera consciente ya de la amplitud del espectro de proble­
mas y si se nombrara exactamente cuál es el caso que se tiene en la mira en el 
discurso a favor de tal o cual solución 19 . Advertencia que estimamos correcta 
por la amplitud de supuestos de hecho que la eutanasia abarca. Para dejar 
constancia de ello , previamente repasaremos las consideraciones que otras 
disciplinas tienen respecto la eutanasia y luego los diferentes tipos de conduc­
tas subsumibles como actos de eutanasia. 

Pontifi c ia Univ ers idad Católica del Perú, Año XIll Nº 13º . Otros casos en Alemania son 
prese ntados por ROXIN, C laus. Tratami ento jurídico penal de la Eutanasia. Traducción de 
Mi gue l Olm edo Card enete. 

18 PABLO D E LORA/ MARlA N GAS CÓN . Ob. cit., p. 233. 
19 ESE R, Albín , Es ludios de Derecho Penal Médico, IDEMSA, Lima, 2001, Traductor y edi­

tor: Ma nuel A. Aban/o Vásquez, p. 170. 
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1.- Interdisciplinariedad del debate 
En las siguientes líneas se dejara constancia que los jurist as no han sido los 
únicos que se han debatido acerca de la eutanasia. En efecto , en tomo a la 
eutanasia se plantean no solo problemas jurídicos, sino también teológicos, 
religiosos, filosóficos, éticos o bioéticos y médicos. 20 , por lo cual la búsqueda 
de la respuesta a este tema es de carácter multidisciplinario 21 . Estamos ha­
blando , en definitiva , de la vida y de la muerte , cuyo significado ha buscado 
el hombre en todos los tiempos para descubrir el sentido último de su propia 
existencia 22 . Estos ámbitos de discusión forman y condicionan toda respuesta 
que se haga sobre la eutanasia tanto a niveles académicos como en niveles de 
decisión políticos . 

1.1. Enfoque religioso 
El primer lugar en este debate lo tiene la religión, pues la secularización del 
Derecho Penal y la separación de los ámbitos del Derecho y la moral no 
puede hacemos desconocer el peso que determinados postulados morales 
o religiosos ejercen o han ejercido en el proceso de creación del Derecho23• 

En razón a ello, encontramos acertado que en diversos trabajos académicos 
que tratan temas relativos a la eutanasia se hayan incluido muchas líneas 
destinadas a repasar la posición que la Iglesia Católica ha tenido y tiene 

20 ALONSO ÁLAMO, Mercedes . La eutanasia hoy : p ersp ectiva s teológicas, bioélica consti­
tucional y jur ídico -pena l (a la vez, una contribución sobre el ac to médico), Revista Penal, 
n.0 21.-Enero 2008, España, p. 2. 

2 1 REYNAALFARO, Luis Miguel. Homi cidio a petició n, Ins tigación y Ayuda al Suicidio e11 
el Derecho pena l: Una lec/ura Constituciona l de los arli culo 112 y 113 del Código penal 
peruano, Boletín Mexicano de derecho comparado , nueva serie , año XL II , núm. 124, ene­
ro-abr il del 2009, pp. 235-251. (página 2) 

22 TÓMAS-VALIENTE LANUZA , Carmen. La dispon ibilidad de la propia vida en el de­
recho pena l, Boletín Oficial del Estado, Centro de Estu dio s Políti cos y Constituc ionales, 
Madrid, l 999, p. XXVTI. 

23 ALONSO ÁLAMO, Mercedes . Ob. cit., p. 3. 
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respecto de la eutanasia 24 25-incluso encontrando ( o queriendo encontrar26) 

dentro de sus posiciones argumentos a favor de la eutanasia- . 

Para la confesión Católica es casi unánime la penalización de la eutanasia. 
El dogm a oficial de esta religión parte del dogma de la santidad de la vida27 

como un don de Dios 28 • Es decir, que la vida es otorgada por el divino 
creador y, por ello , ningún ser humano tiene la potestad de disponer de 
ella . En con secuencia , un mundo principalmente occidental dominado por 
el pensamiento cristiano , marcadamente optará por esta opción. 

Habría que aclarar que si solo se ha hecho referencia a la iglesia católica 
es porque esta es una de las religiones con mayor feligresía en la realidad 
peruana y por tanto , poder al momento de decidir sobre tal o cual propuesta 

Un a mu estra de estos es fuerzos es el rea lizado por CORCOY BTDASOLO, Mirentxu/GA­
LLEGO SOLER, Jo sé- Igna cio. Política crimina l en el ámbito de la disponibilidad de la vida 
hum ana (E utanas ia) . En: Políti ca Crimin al y reforma penal. Coord. Víctor Gómez Martín, 
Editori al BdeF, Buenos Aires, 200 7, pp . 22 1 y ss. 

25 Mue stra de esta afirm ación encontramos la obra de autores var ios. Eutanas ia Aspectos jurí­
dic os, filosóficos , médic os y religiosos. Universidad nacional autónoma de México, 2001, 
M éx ico. 

26 M erce des Al onso cita as í a Hans Kün g "el final de la vida está confiado por Dios mismo a 
la res pon sab ilid ad de los hombres y que, como cristiano y como teólogo, se siente alentado 
a defender públi ca mente «una vía media, cristiana y humanamente responsable entre un 
lib ertin aj e antirr eligioso («derecho ilimi tado a la muerte voluntaria») y un rigor ismo reac­
cionario desprov isto de comp as ión («a un lo insoportable hay que soportarlo como dado por 
Dios y poniéndose en sus manos»)« . . . convenc ido de que Dios ... «que ha donado la liber­
tad al hombre y le ex ige la res ponsabilid ad de su vida también ha confiado precisameme 
al ser hum ano moribundo la respo nsab ilidad y la decisión en conciencia sobre el modo y 
momento de su mue rte. Un a res ponsabilid ad que ni el Estado ni la iglesia, ni el médico ni 
el teó logo pueden arrebatar le» Fuente en: KÜNG, Jens. Morir con dignidad. Un alegato a 
favor de la respo nsabi lidad, trad. J. L. Barbero, 2." ed., Trotta, 2004, p. 47, en ALONSO 
ÁLAMO, M ercedes , Ob. cit., p.4 . 

27 GARCÍA RIVAS, N ico lás. Despena lización de la eutanasia en la unión europea: autono­
mía e interés del paci ente, p. 4; fuente: Estudi os en Derecho y Gobierno. Bogotá (Colom­
bia). Dicie mbre de 2008. 

28 CO RCOY BTDASOLO, Mirentxu/GAL LEGO SOLE R, José-Ignacio. Política criminal en 
el ámb ito de la disponib ilidad de la vida humana (Eutanasia). En: Política Crim inal y re­
form a pena l. Coor d. Víctor Gó mez Martín , Edi tor ial BdeF, Buenos Aires, 2007, p. 251. 
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legislativa. Sin embargo, no puede obviarse, si se quiere realizar un exa­
men más profundo del tema , revisar las posiciones que las demás confesio­
nes religiosas sostienen. Todas estas forman ideológicamente a todo aquel 
que forme parte de este debate. 

1.2. Enfoque filosófico 
Dentro de este enfoque encontramos que el parecer fue similar al de la 
iglesia por el marcado dominio de la escolástica y más antes , incluso desde 
Aristóteles 29 • Esto significó , y aun lo sigue siendo, que en gran medida se 
conciba que existan derechos que no sean disponibles por el mismo que 
los detenta, pues titular de ellos también lo serían la sociedad y el Estado, 
en palabras de Enrico Ferri: La familia y el príncipe 30 . Sin embargo, en la 
actualidad , encontramos un soporte a la legitimación de la eutanasia. En la 
actualidad va creciendo el discurso a favor de la figma del individuo frente 
a la sociedad . En otras palabras , hay un rechazo, cada vez más uniforme , a 
la intervención paternalista del Estado y una aceptación mayor del princi­
pio de autonomía moral. 

Estas concepciones fueron criticadas ya por el positivista italiano Enrico 
Ferri quien no le encontró mayor sustento filosófico jmídico a penas de 
esta naturaleza. Para el afamado jurista, no se podría fundamentar que el 
Estado pueda cuidar que el ciudadano realice una determinada finalidad 
moral última o que el bien jurídico vida sea intocable y que sobre ella 
tenga derecho el estado 31 . Sobre la base de otras ideas el profesor alemán 
Günther Jakob s llega a similar conclusión. Así , interpretando los postula­
dos del filósofo , también alemán , Federico Hegel , acusa el mandato de "sé 
una persona y respeta a los demás como personas" , paso seguido, sobre 
este mandato , llega a la conclusión que en este caso se da un completo 
resp eto a la personalidad ajena quien ve desarrollada su organización por 

29 CORCOY BIDASOLO , Mirentxu/GAL LEGO SOL ER, José-Ignac io. Ob . cit., p. 223-224. 
3° FERRI , Enrico. Estudios de Antrop ología Crim inal. 3e ra edici ón. Editorial La España Mo­

derna, Madrid . p. 134. 
3 1 FERRI , Enr ico . Ob ., cit. pp. 133-134 . 
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la cooperación de otra persona 32• Por último , encontramos la perspectiva 
kantiana bajo la cual , el ser humano debe ser un fin en sí mismo y, por 
tanto, está prohibido que sea usado como un medio para otras finalidades , 
por ejemplo sociales . 

En el ámbito norteamericano el profesor Ronald Dworkin hace una sepa­
ración entre intereses de la experiencia e intereses críticos de la persona 
humana. Entiende por los primeros aquella relación que tiene el hombre 
fruto de su convivencia cotidiana ; mientras que por los segundos entiende 
que son aquellas aspiraciones trascendentales del hombre que lo llevan a 
realizarse como persona humana 33 . Distinción que consideramos acertada 
ya que no se puede pretender que todas las personas debamos tener las 
mismas aspiraciones. Cada persona debe ser libre para elegir el proyecto 
de vida que mejor se le adecue . 

En suma, tomando en consideración estas posiciones podríamos decir que 
cuando hablamos de eutanasia estamos hablando de una muerte buscada 
por una persona (interesado) en virtud de una organización de su propia 
vida , fruto de la elección propia de su proyecto existencial. Muerte que es 
lograda mediante la cooperación por parte de una persona de confianza en 
un contexto en el cual la condición de vida del interesado es indigna desde 
su propio punto de vista , es decir , no la quiere como parte de su proyecto de 
vida , y sobre el cual el Estado no puede interferir (cosificarlo) en virtud del 
avance de la ciencia médica o de alguna finalidad social o de un pretendido 
afán paternalista . 

Denominamos interesado a la persona que requiere este hecho, pues ad­
hiriéndonos a la tesis del profesor Dworkin es la búsqueda de sus intere­
ses trascendentales los que se buscan llevar a cabo mediante este tipo de 
prácticas. No se trata de intereses directos o cuanto menos primordial es 

32 GÜNT HE R, Jako bs. Sob re el injusto del su icidio y del homicidioª pet ición, Estudio obre 
aljuric idad y la eticidad, Centro de Inves tigac iones de Derecho Penal Y Filosofía del De­
recho, Uni vers idad Externado de Colombia, Reimpresion: Enero de 1998, Lima, p. 19 y s _ 

33 DWORKIN , Ronald. El do mini o de la vida: una discusión acerca del abor to, la eutanasia 
y la libertad individua l. Ariel Editorial, Barcelona, 1993. PP· 237 Y 25 1. 
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de familiares u médicos , sino del interés del mismo sujeto pasivo los que 
deben ser tomados en cuenta 34 . Por ello , es que también se han referido a 
ella como Homicidio-Suicidio 35 . 

1.3. Enfoque desde la bioética 
Una disciplina que goza de especial lugar en esta discusión es la medicina 
y con ella , la bioética. Esta última discute acerca de los conflictos éticos 
que traen los avances de la ciencia médica 36 y consigo el debat e de has­
ta donde es permisible extender la vida humana con dichos avances 37 38. 

Incluso ve al campo sanitario como un área de confrontación de intereses 
entre el paciente y el médico , ocasionando con ello la debilitación de un 
carácter patemalista que tenía la intervención médica antaño. Este punto 
es tratado con mucho detalle por Albín Eser quien retrata el asunto de la 
siguiente manera : 

"Ya no se está dispuesto más tiempo a dejar a la libre discreción bien 
intencionada del médico la decisión sobre la prolongación de la vida o el 
dejar morir. El paciente quiere poder decidir por sí mismo sobre la.fijación 

de plazos sobre su vida y su muerte "39. 

34 Esta misma denomin ación usa la legislación Belga en la Ley relativa a la eutanasia. Vide 
CORCOY BID ASOLO , Mirentxu/GALLEGO SOLER, José-Ignacio. Ob . cit. , p. 259. 

35 "Se trata de la ejecución del suicidio del otro . .. " En: CARBON ELL MATEU, Suicidio y 
Eutanasia. Artículo publi cado en: http://www.eutanasia.ws /hem eroteca/ t294.pdf., p. 7. 

36 Tales preocupaciones en el campo medico son tratadas desde la Bioética. Pablo de Lora y 
Marina Gascón señalan que para que los principio s éticos entren a con siderac ión de este 
debate han debido cumplir se ciertos requisitos: "que la medicin a y la biología consigan, 
de manera cierta, impactar en la vida de los seres hum anos, logra ndo que sus prom esas de 
curac ión efec tiva se haga realidad, o que sean más rea les su pos ibilid ades de hacer que la 
vida humana aparezca, o que su final sea postergado" situación tomada por cierta incluso ya 
con un conocimiento común sobre la medicina. PABLO DE LORN MA RIAN GASCÓN. 
Ob. cit., p.2 1. 

37 Mientras mayores se vuelvan las posibilidades de la medicina de mantener con vida el 
corp us de las personas, más acuciantes se vuelve el interés de la Autodeterminación del 
pac iente ... también en cuanto a su muerte. ESER, Albin . Ob . cit., p.165. 

38 Así tamb ién, la redefinición de premisas éticas indiscutibles año s atrás, tales como la del 
j uramento hipocrático . 

39 ESE R, Albin. Ob. cit., p. 163. 
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La Bioética, para realizar su análisis , reconoce la existencia de ciertos princi­
pios principales , así por ejemplo, el principio de autonomía, al de dignidad, y 
los de universalidad e igualdad . De ellos se desprende, a su vez, el principio 
de autonomía , principio de información , principio de beneficencia y de no ma­
leficencia, principio de no instrumentalización y principio de justicia y equi­
dad40. Estos principios estarán presentes en todo el conjunto de la actuación 
médica que se conoce también como !ex artis. 

La bioética se ha encargado de hacer una definición de lo que es eutanasia (de 
forma amplia), así señala que se puede hablar de tres principales característi­
cas para definirla. Estas características son la existencia de una determinada 
modalidad conducta, la existencia de la voluntad del sujeto y un determinado 
móvil o circunstancia 41 • Para hablar de eutanasia en este contexto, la muerte 
puede ser derivada de una acción o una omisión, ya que los avances de la 
ciencia médica hacen que se tome irrelevante valorativarnente si el final de la 
vida sea por una acción de dar o una omisión de tratar medicarnente. Ambas 
form as ingresan al campo de la eutanasia a través del concepto de eutanasia 
activa o pasiva respectivamente 42. En cuanto a la voluntad se estima que no es 
necesaria su concurrencia , puesto que hay circunstancias en las que se discute 
la procedencia o no de la eutanasia cuando el sujeto ha caído en un estado que 
lo imposibilita a dar a expresar su voluntad y previamente tampoco la ha dado. 

En cuanto a las circunstancias señala que la eutanasia debe ser realizada en 
consideración en interés del sujeto , advirtiendo que si decimos que la muerte 
es por su bien esta debe ser un bien para el sujeto desde su propia perspectiva 
de vista. Se habla aquí ya de un contexto eutanásico, de un estado de indigni­
dad, siempre sin perder de vista la voluntad del sujeto. 

Como se ha podido ver, la posibilidad de disponer de la propia vida ha sido 
como regla , prohibida en casi toda área de debate. No obstante, con el <leven~ 

40 Principi os opuestos a los prin cipi os de paternalismo, del secrnto, del utihtarismo restring ido 
y a l principi o de di ferencia qu e no obs tante pueden ser consi,deradosJ ustificados de acuerdo 
a las c irc un stan cias. PABLO DE LO RA/ MARLAN GASCON . Ob. cit., p.49. 

4 1 PA BLO D E LORA/ MA RIAN GASCÓ N. Ob. cit., pp. 234 Y ss. 
42 PABLO D E LO RA/ MA RIAN GASCÓ N . Ob. cit., p. 233. 
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del tiempo y no por pocas luchas los ideales sociales se han ido modificando 
y se ha sacado a relucir la autonomía personal como piedra fundamental de la 
organización social. 

Una conclusión temprana seria que este asunto enfrenta en cada uno de sus 
cinco supuestos valoraciones similares, pero no iguales (tanto negativamente 
en el caso de la iglesia católica como positivamente desde la perspectiva bioé­
tica y filosófica). Conclusión que permite señalar que las diferencias valora­
tivas entre todos los tipos de eutanasia están separadas de manera muy tenue. 
Y que hará que a las diferentes consecuencias que se dan a estos supuestos se 
parezcan arbitrarias. 

2. Clases de eutanasia 

Tomando en cuenta lo señalado precedentemente, sobre todo por la bioética, 
se ha clasificado a las circunstancias en las que se presenta la eutanasia de la 
siguiente rnanera43. 

• Eutanasia genuina .- Conocida también como «eutanasia pura» , puede ca­
racterizarse en el caso en el que a un moribundo se le administran medios 
paliativos del dolor que no tienen por efecto un acortamiento de la vida44• 

También se habla de este tipo de eutanasia al acompañamiento que hace 
el médico al paciente durante el tratamiento e incluso a los familiares de 
este45. 

• Eutanasia pasiva .- Consiste en la omisión de medidas que prolongan la 
vida en el caso de pacientes terminales . El profesor Claus Roxin señala 
que se habla de eutanasia pasiva cuando una persona que se encuentra al 
cuidado de otra -normalmente el médico o sus ayudantes aunque también 
algún pariente-, omite alargar una vida que está tocando a su fin46 • 

43 HANS-G EORG,Koch. Ob. cit., p. 136. 
44 CLAUS, Roxin. Ob. cit., p. 3. 
45 HANS-GEORG, Koch. Ob., cit., p. 136. 
46 CLAUS, Roxin . Ob. cit., p. 2. 
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"En principio, dos actitudes del médico deben ser consideradas: la primera 
consiste en no hacer nada para evitar la muerte después de haber constatado el 
estado del moribundo. El médico renuncia a internar al paciente en un hospital 
o se abstiene de someterlo al procedimiento técnico destinado a mantenerlo en 
vida. La segunda actitud consiste, muy frecuentemente, en interrumpir el tra­
tamiento aplicado al paciente ; por ejemplo, interrumpiendo el funcionamiento 

del aparato que asegura la respiración o la alimentación artificiales'"'7• 

En la Eutanasia pasiva juega un papel preponderante que el paciente expre­
se su voluntad de que cuando llegue el momento no se le intente revivir. El 
médico deja de estar ligado a su deber de garante cuando el paciente -capaz 
consciente y suficientemente informado sobre su estado de salud- le exige 

de manera expresa suspender todo tratamiento para mantenerlo con vida"48 

49 . Así, el llamado contexto Eutanásico característico de esta modalidad se 
caracteriza porque la muerte ya entró en un ciclo el cual acabará con la vida 
del paciente si este no es intervenido medicamente y éste consiente de esta 
situación , expresa que prefiere morir que vivir artificialmente. 

• Eutanasia activa .- Es una causación activa y voluntaria de la muerte que 
se realiza normalmente a petición del paciente . Mediante esta el médico 
puede, mediante procedimientos médicos, abreviar la vida de un paciente 
moribundo . Esta modalidad de Eutanasia se diferencia de la anterior (euta­
nasia pasiva) ya que en este contexto la vida a extinguirse no se encuentra 
en un ciclo de irremediable perdida de la vida sin la intervención médica, 
sino que sin llegar esta intervención médica podría continuar con vida. En 

47 HURTADO POZO , José , Manual de Derecho Penal. Parle especial, Homicidio, Ediciones 
Juris , Lima , 1995, p. 2 1. 

48 HURTADO POZO, José. Ibídem , p. 22. 
49 Sobre este aspecto es importante resa ltar un Dictamen elaborado por el Consejo Consultivo 

de la Junt a de Andalucía , el I de marzo de 2007, relativo a la "limitación del esfuerzo tera­
péutico y nega tiva al trata miento con ventilación mecánica de Doña Inmaculada Echevarría 
Ramír ez" uno de los casos más emblem áticos en el debate de la eutanasia. Este dictamen 
concluye: " ... la interrupción de la ventilación mecánica es una conducta pasiva e indirecta, 
que se justifica por la ex istencia de un deber de respetar la decisión libre y consciente de la 
pac iente, en tal senti do an1parada por la legislación específicamente reguladora de la asis­
tencia sanitaria y, en co nsec uencia, los profesionales sanitarios que la adopten deben quedar 
impun es" Vide CARBONELL MATEU. Ob. cit., pp. 11 y 12. 
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el contexto eutanásico médico deberá hablarse en estos casos de sufrimien­
tos insoportables a causa de una enfermedad en estado terminal. 

• Eutanasia Indirecta .- Consiste en la administración de calmantes acep­
tando el posible acortamiento de la vida . Se babia de eutanasia indirecta 
cuando sobre un enfermo terminal se aplican medidas paliativas del dolor, 
a pesar de que éstas pueden acelerar el acaecimiento de la muerte 50• 

• Auxilio al Suicidio .- Es la participación a un suicidio ajeno , que en casos 
similares a la de eutanasia, se realiza generalmente para poner término a un 
estado de sufrimiento insoportable. 

Estas definiciones de eutanasia en tanto conceptos extra jurídicos pueden ser 
aceptadas sin mayor dificultad . Sin embargo, cuando a esas circunstancias les 
damos determinadas consecuencias jurídicas, sobre todo cuando es el Derecho 
Penal el que interviene , y más aún cuando se trata de consecuencias desventa­
josas o que restringen derechos, es que hay que señalar el supuesto de hecho 
-una conducta humana y circunstancia en concreto- que se va a examinar. 

11.- LA CONSTITUCIÓ N Y EL "DERECHO A MORIR" 

En casi todos los países donde se ha discutido acerca de la legitimidad de la 
eutanasia ha estado presente el debate en cuanto a su posible amparo cons­
titucional. Situación que encontramos acertada y válida en la medida que la 
Constitución se establece como límite de interpretación de todas las normas 
en los Estados Constitucionales . Se constituye de esta manera en el piso en 
común sobre el cual las discusiones encuentran consensos y disensos . Y a su 
vez se diseñan las consiguientes posiciones y reformas legislativas . 

En ese sentido , es necesario precisar cuáles son los derechos constitucionales 
en los cuales se sustenta esta prohibición y cuales, por el contrario, permiten 
la libertad de la disposición de la propia vida y la cooperación de terceros. El 
artículo primero de la Constitución Política del Perú del año 1993 señala "La 

5° CLAUS, Rox in. Ob. cit. , p. 4. 
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defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad son el fin supremo 
de la sociedad y del Estado " . 

Bl artículo 2 numeral 1 dice "A la vida, a su identidad , a su integridad moral, 
psíquica y fisica y a su libre desarrollo y bienestar.( ... )" 

Bl artículo 2 numeral 3 dice "A la libertad de conciencia y de religión ... " 

Bl artículo 3 señala "La enumeración de los derecho establecidos en este capí­
tulo no excluye los demás que la constitución garantiza , ni otros de naturaleza 
análoga o que se funden en la dignidad del hombre , o en los principios de 
soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma repu­
blicana de gobierno". 

De acuerdo a los numerales descritos , nuestro Estado reconoce sobre todas 
)as cosas la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad. Esta no 
puede ser concebida desde una concepción estatal o colectiva, sino a partir del 
reconocimiento de que la dignidad se encuentra como presupuesto de defensa 
de cualquier persona frente a una intervención externa . 

En ese sentido Carbonen Mateu comentando a la Constitución española, seña­
la que esta no le otorga al Estado "un derecho para proteger estos los bienes 
jurídicos fundamentales sino exclusivamente un deber" y agrega "En conse­
cuencia , debería entenderse que el mencionado deber de protección no existe 
cuando el titular no quiere ejercer ese derecho sino que, por el contrario, re­
nuncia a él"51 . 

Es importante que el primordial interés en conservar la vida deba partir de su 
titular y no del Estado . Consideramos que una interpretación respetuosa de la 
dignidad humana implica primordialmente el respeto a la libre determinación, 
que abarca hasta la decisión de hasta cuando ponerle fin a la propia vida. 

En un Estado Democrático de Derecho es inconcebible que se pretenda impo­
ner perspecti vas de vida moralmente correctas, lo cual también se rescata de la 

51 CORCOY BIDA SOLO , Mirentxu/GALLEGO SOLER, José- Ignacio. Ob. cit., p. 22 1. 
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libertad de conciencia recogida en al Constitución . Estas solo se deben partir 
de una libre elección de los ciudadanos. No existe en consecuencia un deber 
de vivir o soportar penurias hasta la muerte , ello es inconstitucional. Menos 
aún coaccionarlas mediante fórmulas penales. 

El papel que la Constitución le otorga al Estado es consecuencia directa de 
los postulados de la necesaria convivencia social del hombre para lograr sus 
fines . Por ello, se hace dificil sustentar que si se reconoce que la convivencia 
en sociedad es necesaria para garantizar el libre desarrollo humano, se preten­
da que cuando el ciudadano quiera realizar dicho plan - decidiendo libremente 
dejar de existir- , se obvie esta naturaleza social de cooperación en el desarro­
llo de sus libertades. De esta manera , esta persona queda sola en la sociedad, 
debiendo las personas de su entorno desentenderse de ella coactivamente por 
imposiciones penales. Sin embargo, no estamos de acuerdo en llevarse al ex­
tremo este planteamiento, por lo que deslindamos de la hipótesis de que no 
solamente habría un derecho a morir, sino a ser muerto. 

La tesis que sostiene que se puede restringir el derecho de libre desarrollo 
de la persona , ya que ningún derecho es absoluto, sino que en convivencia 
en sociedad es necesario que tengan límites, no ha sefialado cual sería este 
interés contrario tan valioso que límite tal ejercicio; por ejemplo , una preten­
dida función promociona! del tabú del homicidio frente al derecho a no sufrir 
padecimientos en vano por parte del enfermo terminal. En consecuencia , las 
sanciones penales de este tipo , no superan la aplicación de un test de propor­
cionalidad. 

Reyna Alfaro citando al profesor Villa Stein señala que el tipo de homicidio 
piadoso enfrenta claramente un problema de inconstitucionalidad puesto que 
desde la constitución del 1979 ya se encontraba señalado el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad , derecho que se vería atacado cuando estamos 
ante una muerte en agonía o muerte indigna . En palabras de Villa Stein "Este 
acto supremo de amor no puede ser castigado sin caer en la inmoralidad y la 
estupidez "52 . 

52 VILL A STEíN, Javier. Derecho penal, Parl e Esp ec ial , Lima , San Marcos, 1997, t. I, p. 127. 
En: Reyna Al faro, Luis Miguel, Homicidio a pelición, fnsligación y Ayuda al Suicidio en el 
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111.- LAS RELACIONES ENTRE DERECHO CONSTITUCIONAL Y DERECHO PENAL 

Esta relación puede verse en dos vertientes. Por una parte , se reconoce a los 
derechos fundamentales un efecto irradiante en el derecho ordinario , de tal 
fonna que éste debe ser entendido sin alterar el contenido esencial de los de­
rechos fundamentales. Por otra , se impone una interpretación del derecho or­
dinario confom1e a la Constitución, es decir , mientras ello sea posible , las 
normas se deben entender sin contradecir la Constitución 53 existe un grado 
de dependencia de la ley penal hacia las normas constitucionales llegando a 
sostenerse que la " norma constitucional es la primera ley penal "54• 

Este efecto inadiante se puede ver por ejemplo en la existencia del principio 
de dignidad de la persona y de mínima intervención 55, en sus vertientes de 
Principio de subsidiariedad y de fragmentariedad. También el principio de 
proporcionalidad que señala que debe considerarse la gravedad y perturba­
ción social de la conducta , en función a la evolución de las valoraciones jurí­
dicas o de la cultura en genera l y los condicionamientos socio-psicológicos" 56• 

Derecho p enal: Una lectura Constitu cional de los arti culo 112 y 113 del Código penal pe­
ruano , Boletín Mexicano de derec ho comparado , nueva serie , año XLII, núm. 124, enero­
ab ril del 2009 , pp . 235 -251 . (página 6) 

53 BACIGALUPO ZAPATER , Enr ique . Prin cipios constitucional es de Derecho Penal. Ham­
murabi. Buenos Aires , 1999 , p . 232. 

54 ZAFFA RONI , Eugenio. Estru ctura básica del derecho penal. Ediar, Buenos Aires, 20 I O, p. 
37 . 

55 E l principio de intervención mínima se opone a la función promociona! del Derecho penal, 
por la cual es Estado , apelando al ordenamiento jurídico penal, no solo rutelaría bienes 
jurídicos , s ino ser ía e l encarga do de propul sar y promover el desarrollo de la vida social. El 
Estado y e l Derecho Penal desarrollarían un rol comp letamen te activo en el mejoramiento 
y transformación de las cond iciones de vida de la comunidad. CAST1LLO ALVA, José 
Luis . Prin cipios de Derecho Penal, part e general. Gaceta Jurídica , Lima, 2002, p. 222. 

56 CASTILLO ALVA citando a Nowakow sky citado por ZIPF, Heinz. i ntroducción a la Polí­
tica Criminal ; p 83, en : Ibídem , p. 305. 
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IV.- DüGM Á TIC A PENAL 

A pesar que en nuestra legislación no existe una manifestación constitucio­
nal material del delito , es de consenso mayoritario que se requiera la lesión 
de bienes jurídico s como presupuesto para la habilitación del poder punitivo. 
Una concepción constitucional de los bienes jurídicos exige que no se pueda 
contravenir la prioridad de defender a la persona humana a través del respeto 
de su libertad y de su dignidad , marco que limita e implica la coherencia de la 
política criminal del estado democrático 57 • En consecuencia , solo son bienes 
jurídicos los que se desprenden de la Constitución y, por tanto , no existe tal 
cosa como bien jurídico penal. No podría concebirse un bien jurídico que a su 
vez contradiga la jerarquía que la misma Constitución le ha dado a la dignidad 
humana . 

Sin embargo, a pesar que la dogmática se ha esfor zado por limitar la inter­
vención del Estado hacia lo estrictamente necesario mediante categorías dog­
máticas, no ha tenido el éxito deseado . La discrecionalidad del legislador ha 
puesto en debate durante cierto tiempo la utilidad crítica de la teoría de los 
bienes jurídicos en el Derecho Penal. Este tipo pen al es un caso de estos. Una 
descripción del bien jurídico que limite la intervención del Estado debería ser 
una categoría que limite la intervención del Estado ante una situación penosa 
que poco o nada invita a participar a un llamado interés social 58 . Y nos más 
bien justific ando prohibiciones que restringen gravemente la dignidad de la 
persona que desea la única salida digna con la cuent a. 

57 REYNA ALFARO, Luis Miguel. Ob. cit., pp. 3-4. 
58 Esta aseverac ión ha sido reconocida parcialmente en la Expos ición de mot ivos del Código 

Penal de 199 1 lugar en que el leg islador reconoc ió que no todos los asuntos considerados 
pena lmente son de interés público y, por lo tanto, agregó a l consentimi ento como causa 
que elimina la antijuricidad al hecho ya que aún se consideró la ace pción de bien jurídi­
co de libre dispos ición. Exposición de Motivos del Código Penal de 199 1 "S in embargo, 
teniéndose en considerac ión que en el camp o penal no siempre son públicos los intereses 
ofe ndidos, e l Proyecto de la Comisión Rev isora admit e, entre otras causas de exención de 
responsab ilidad penal, el actuar con el consentimiento vá lido del ti tular de un bien jurídi co, 
siempre que éste sea de libre disposición (art ículo 20 inc. 1 O)". 
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El Derecho Constitucional no solo hace un análisis crítico de los bienes jurí­
dicos, sino que se inserta en la teoría del delito a través de la tipicidad tanto 
objetiva como subjetiva , de la antijuricidad y de la culpabilidad (más adelante 
volveremos sobre este punto) resguardando de esta forma el principio de pro­
porcionalidad. 

De esta manera consideramos que este tipo penal termina criminalizando con­
ductas que según la estructura del delito de homicidio configurarían casos de 
atipicidad, no antijuricidad y/o exención de la culpabilidad penal. 

1.- Homicidio piadoso 

El artículo 112º del Código Penal peruano a la letra señala: "El que, por pie­
dad, mata a un enfermo incurable que le solicita de manera expresa y cons­
ciente para pon er fin a sus intol erables dolores, será reprimido con pena pri­
vativa de libertad no mayor de tres años ". 

Este tipo penal es un homicidio privilegiado ya que la conminación de pena 
es ostensiblemente menor respecto del delito de homicidio simple. Sin em­
bargo , contrasta los elementos que deben concurrir para su tipicidad, en otras 
palabras, es a su vez es un tipo complejo 59, ya que para que no sea homicidio 
habrán de concurrir el.fin altruista por piedad, un enfermo incurable60, la so­
licitud del enfermo consiente, y que sea causado por los dolores intolerables. 

Además , si preguntamos qué sanciona este tipo penal probablemente no ten­
gamos una respuesta satisfactoria. Esto se explica porque, al ser este un delito 
de homicidio deberí a compartir una naturaleza similar al de homicidio simple, 
cual es la sanción a quien prive de la vida a otro. Sin embargo, existe en este 
tipo penal una singularidad . El "sujeto pasivo" es el principal interesado en 

59 Seña la qu e " llama la notoria compl ej idad típica de la norma .. . " MEDINA FRISA CHO , 
José Lui s . La Eutanas ia en el código penal peruano. Un análisis dogmático a partir de una 
perspectiva Crít ica 

60 No se ex ige como si lo hacen otras fómml as lega les penales que esta esté en estado term i­
na l. 
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dejar de existir. Debe, por ello, matizarse el objeto de tutela del mismo , que 
no es cualquier vida , sino precisamente la vida no deseada por su titular 61 . O 
como también lo han referido Roxin y Hans-George Koch el objetivo políti­
co-criminal de mantener el tabú del homicidio 62 . 

A continuación haremos un análisis de los elementos del tipo subsumiéndolos 
en las distintas clases de eutanasia que se señaló anteriormente 63 . 

POSTURA PERSONAL 
Concretando las ideas anterionnente mencionadas con la estipulación legal 
del homicidio piadoso tenemos: 

2. El Código Penal y la eutanasia 

Tal como señalamos, cuando se habla de eutanasia se habla de diferentes con­
ductas y circunstancias que penalmente pueden ocasionar que sean analizadas 
a la luz no solo del homicidio piadoso , sino del homicidio mismo y del tipo de 
ayuda al suicidio. A ello pasaremos ahora . 

La eutanasia genuina o pura al no ser una conducta que lesione "mate" al 
paciente, sino que mejora la calidad de vida del paciente , es una conducta 
irrelevante penalmente. 

En cuanto a la eutanasia pasiva y lo que la diferenciaría de la eutanasia activa 
es que el paciente debe depender de un tratamiento médico para sobrevivir . En 
este contexto no se puede prescindir de la voluntad del paciente , esta resulta 
irremplazable . La voluntad del paciente de rechazar el tratamiento médico 
o a seguir recibiéndolo es trascendental y acorde al principio bioético de la 
autonomía del paciente. Esta expresión de voluntad releva la posición de ga-

6 1 CARBO NELL MATEU, Juan Carlos. Ob. cit. , p. 1. 
62 HANS-GEORG, Koch . Ob. cit. , p. 139. 
63 Un análisis pormenorizado de todos los elemento s típicos que conform an el Homicidio Pia­

doso puede encontrarse en MEDINA FRlSAN CHO. Ídem. También Villa STEIN , Javier. 
Ob . cit. 
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rante que tiene el médico sobre la vida del paciente 64 de tal manera que en 
esta circunstancia estaremos ante una conducta acorde a la lex artis en el caso 
del contexto médico y en cuanto no sea un médico , una conducta adecuada 
socialmente ; y por tanto , irrelevante para el derecho penal. 

Esta interpretación guarda relación con el dejar morir situación que la haría rela­
cionarse con el delito de omisión del auxilio, delito que encuentra su límite en la 
voluntad del auxiliado de ser socorrido y que en caso de no respetar haría incurrir 
a qui en quiera prestar dicho aux ilio a la fuerza en un delito contra la libertad65. 

Sin embargo , hay supuestos como lo señalamos anteriormente , en los que se 
habla de eutanasia pasiva en la que el paciente se encuentra incapacitado para 
expresar su voluntad. En estos supuestos nos adherimos a la propuesta del 
profesor Roxin quien señala que aun quedaría abierta la puerta de investigar 
sobre la voluntad presunta del paciente , que es una realidad que no puede de­
jarse de lado sobre el riesgo de hacer primar la formalidad sobre el beneficio 
del interesado 66 • 

Problema distinto es cuando no existe dicha voluntad, en estos casos no puede 
hablarse de un homicidio piadoso , pues falta la solicitud expresa y seria del 
paciente que releve al médico de su posición de garante. La bioética seña­
la que en estos casos aún se habla de eutanasia y rigen principios como los 
de beneficencia , no maleficencia y el paternalismo . Afumada una imputación 
objetiva de elevación del riesgo que en algunos casos estará presente, aun se 
podrá en estos casos estar ante alguna causa de justificación o de no culpabili­
dad. Y en casos muy diferent es, en los cuales no haya interés valioso, ante un 
homicidio o asesinato . 

64 CORCOY BIDA SOLO , Mirentxu/GAL LEGO SOLER, José-Ignacio. Ob. cit ., p. 238 y ss. 
65 ESER, A lbín . Ob . cit., p, 177 y ss. 
66 Una propu es ta interesan te que salvag uarda la duda sobre la presunta voluntad, si bien 110 

es perfecta, qu e viene ganando terreno es la aplicación del "testamento vital" o también 
co no cido co mo " vo lunt ad anti cipada" . En ese sentido se ha concretado en Uruguay la Ley 
N º 18.473 qu e le da el derecho a sus ciudadanos a oponerse a la apl icación de tratamiento 
y proce d imi entos médicos (art . 1) y "ex presar anticipadamente su voluntad en el sentido de 
o ponerse a la futur a aplicac ión de tratamientos y procedimientos médicos que prolonguen 
su v ida en detr imento de la calidad de la misma". 
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La eutanasia activa con voluntad del paciente a diferencia de la eutanasia 
pasiva no requiere una dependencia del interesado ante un tratamiento médi­
co para subsistir. Esta plantea el supuesto en el cual el interesado solicita la 
muerte ante sus sufrimientos y esta es concedida por el médico o un familiar o 
en general cualquiera que lo haga por piedad. Esta clase de eutanasia es la que 
encontramos tipificada como homicidio piadoso (esta modalidad de eutanasia 
se desarrollará más adelante). 

En el caso de la eutanasia activa sin voluntad del paciente no puede hablar­
se de homicidio bajo piedad, aun cuando sea cometida por motivos pietistas. 
Pues aunque así pueda denominarse al tipo el legislador peruano ha hecho 
especial hincapié en el elemento de solicitud expresa del interesado. De esta 
manera se prohíbe que bajo el manto del interés del paciente no comprobado 
en este caso se puedan realizar prácticas fundadas en intereses de carácter eco­
nómico o que traigan al presente la eugenesia . Por lo tanto , se podrá estar aquí 
ante un tipo de homicidio o incluso de asesinato. Pudiendo concurrir al igual 
que en la eutanasia pasiva sin expresión de voluntad una causa de justificación 
o en su caso de exención de la culpabilidad. 

La llamada eutanasia activa indirecta se configura cuando la actuación del 
facultativo está dirigida a disminuir el dolor , sabiendo que ese tratamiento 
acorta sustancialmente la vida de esa persona 67 . Es un caso dudoso y ambiguo 
pues se ha trabajado sobre la figura de la inexistencia del dolo de matar. Ya que 
en este caso el médico buscaría paliar el dolor con un conocimiento eventual 
que este tratamiento también cause la muerte del paciente . Sin embargo , esta 
hipótesis es cada vez menos sostenible, puesto que la terapia contra el dolor 
tiene ahora muchos mayores posibilidades de evitar la muerte y en todo caso 
predecir a ciencia cierta cuál es el efecto real del tratamiento seguido 68. Sin 
embargo , si la muerte ha empezado un curso de irreversible advenimiento y 
a su vez acompañada de insoportables dolores podrá señalarse que estamos 
ante un caso de buena práctica médica. Así , como señala el profesor Roxin, en 
estos casos cede el interés de mantenerse un tiempo más con vida cuanto por 
el interés de una vida sin el tormento del sufrimiento 69 • 

67 CORCOY BfD ASOLO, Mirentxu/GALLEGO SOLER, José-Ignacio . Ob . cit., p. 237. 
68 ESE R, Albin . Ob . cit., p. 190 y ss. 
69 CLAUS, Roxin. Ob . cit., p. 4 . 
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El caso de la eutanasia que se da por med io del auxilio al suicidio en tanto 
que se consider e que el hecho sea cometido por el propio interesado en nuestra 
legislación está cubi erto por el tipo de Ayuda al Suicidio (Artículo 113 CP7º) 
y no por el homicidio piado so. 

3.- Homicidio piadoso y eutanasia activa 

Como señalamos ant eriormente , de todas las modalidades en las que aparece 
la eutanasia , es en la eutanasia acti va con voluntad del interesado donde se 
ubicaría el homicid io piadoso. 

Dej ando de lado el elemento piadoso 71 que pide el tipo y que algunos consi­
deran ya sob reent endido y hasta contraproduc ente , respecto de la situación de 
gra vedad en el que tiene lugar el hecho, cons ideramo s de mayor trascendencia 
discutir el por qué el consentimiento del interesado no tiene eficacia, y en 
con secuenc ia releva el carácter típico de la conducta 72. 

7° Código Penal 

7 1 

" In stigac ión o ayu da al suicidio. Art ículo 11 3.- El que instiga a otro al suic idio o lo ayuda 
a co meterlo, será reprimi do, si el suicidio se ha cons umado o intentado, con pena privat iva 
de lib ertad no menor de un o ni mayo r de cuatro años. 
La pena será no menor de dos ni mayo r de cinco años, si el agente actuó por un móvil 
egoísta". 

E l elemento por p iedad es se riamente debatido en razón a que seria un elemento del fuero 
in terno de la perso na ind emostrable, as í seña la La eutanasia (el homicidio «piadoso» de 
nuestro CP) en un plano normat ivo no está mejor o peor regulada, ni es más humani taria 
o menos criti cable por el simpl e hecho de exigir en su tipic idad la concurrencia de un ele­
mento de co rte sentim enta l como la piedad, pues ésta , sin necesidad de ser incluida expresa­
mente en el tipo, ya constitu ye un presu puesto implícito de su propia presencia en el sistema 
j urídi co -penal" MED INA FRISANCHO , José Luis. Ob. Cit., p. 20. En opinión contrari a 
VILLA STEIN , Jav ier. Ob. cit., p. 134. Qu ien requiere el elemento piedad "Debe pues el 
agente matar a la v ícti ma po r un sentimiento de piedad, de lástima, de conm iseración , de 
mi sericord ia, de comp as ión. En suma por razones humanitarias, que trasunta las diferenc ias 
de credo, de raza , de nacio nalidad, etc. " 

72 Sobre e l conse nt imiento se seña la que no sería suficiente, pues el Código Penal (español) 
ex ige un a so licitud expresa y vá lida , situación que consideramos es acertada. CARBONE­
LL MATEU , Ju an Car los. Ob. c it., 7. 



Carlos Alberto Senisse Anampa 

"La relativa eficacia del consentimiento en relación con la disposición sobre 
la vida y la salud se ha fundamentado , tradicionalmente , a partir de concebir 
de estos derechos fundamentales como bienes jurídicos en los que existe un 
componente supraindividual que determina la concurrencia de una obligación 
del Estado de protegerlo en contra incluso de la voluntad de su titular"73. Za­
ffaroni señalaba que un bien jurídico es valioso porque puede ser dispuesto 74• 

Es irracional que el Estado pretenda legitimarse aun cuando no exista un prag­
ma conflictivo 75 . La indisponibilidad de la vida encontraría reconocimiento 
a partir del artículo 5 del Código Civil. Sin embargo , el Código Civil opera 
con diversos fundamentos que el Código Penal. Deja muy claro este aspecto 
el hecho que el Código Civil recoja positivamente a las buenas costumbres. 
Por lo que tal definición como esta debe tomarse con reservas y encontrar el 
ámbito dentro del cual este se ocupa y, en consecuencia , inaplicable respecto 
del Derecho Penal. 

Esta prohibición no encuentra en efecto sustento jurídico ni base constitucio­
nal, "este componente supraindividual se predica , únicamente , respecto de la 
vida y la salud , considerando como disponibles para su titular todos los demás 
bienes jurídicos fundamentales , sin que se ofrezcan razone s para este trato 
diferencial "76 . 

Por lo dicho , solo podría quedar en pie una fundamentación político-crimi­
nal77. De esta manera la prohibición encontraría justificación como medio para 
la protección de la no siempre voluntad seria del interesado. En otras palabras, 
se ha considerado que todo interesado sería un enfem10 psicológico y que, por 
tanto , su voluntad no es real. Sin embargo , este argumento cae por el peso de 

73 CORCOY BIDASOLO , Miren txu/GALLEGO SOL ER, Jo sé-Ignacio . Políti ca criminal en 
el ámbito de la disponibilid ad de la vida hum ana (Eutanasia) . En: Política Criminal y refor­
ma penal. Coord. Víctor Gómez Martín , Edit orial BdeF, Buen os Aires, 2007, p.23 1. 

74 ZAF FARONT, Eugenio/ALA GIA, Alejandro /SLOKAR , Alejandro. Derecho Penal. Parte 
Genera l. 2da edición, Ediar, Buenos Aires , 200 2, p. 499. 

75 Ibíd . 
76 CORCOY BIDASOLO , Mirentxu/GALLEGO SOLE R, Jo sé-Ignac io. Ob. cit., p. 23 1. 
77 Ibíd em, p. 232. 
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la realidad. Una muestra evidente de la seriedad de estas solicitudes es que se 
hayan hecho casos famosos por la persistencia de los interesados durante años 
en la solicitud ante las autoridades del derecho a morir. 

Afirmada la lesión del bien jurídico inexistente, aun habría que analizar si 
estamos ante un acto antijurídico y culpable. Se conoce la antijuricidad de una 
conducta como contrariedad al orden jurídico. En estos casos puede sostener­
se que dependiendo de quién sea el sujeto activo exista una determinada insti­
tución de carácter positivo 78 (relación médico-paciente , paterno-filial , amistad 
entrañable o religiosa) que legitime dicha conducta . En tal razón no actuaria 
antijurídicamente el medico que de acuerdo a la lex artis apaga el sufrimiento 
del enfermo con un barbitúrico 79 • 

Además , es necesario recalcar , que cuando se penaliza la conducta motivada 
por razones altruistas inspiradas en el amor al prójimo se sobrepasa cualquier 
consideración del principio constitucional de proporcionalidad , pues al suje­
to no se le podrá exigir otra conducta , es decir , no actuará culpablemente 80-

Zulgadía señala que atendiendo a la intensidad de la presión motivacional que 
inciden en el comportamiento del autor se puede disminuir y hasta excluir 
la culpabilidad del autor y consigo la pena 81 . Villa Stein citando al maestro 
español Enrique Gimbernat Ordeig , que examina este tipo penal en el código 
español dice " llega a la conclusión , que no obstante ser el homicidio piadoso , 
formalmente típico , no son punibles y nos dice que «ello es así porque , en los 
supuestos que nos ocupan , la acción eutanásica es la única manera de salva­
guardar los derechos protegidos por la Constitución Española "82 . 

78 SÁN CHEZ-VERA GÓMEZ -TRELL ES, Javie r. Delito de infra cción de deber Y participa­
c ión delictiva , Marc ial Pons, Madrid , 2002, pp. 94-95. 

79 Z ULG ADlA ES PIN AR, José Miguel. Alg unas consideraciones sobre la eutanasia en las 
legislacio nes p enales de Colombia y Espa ria. P. 249. 

80 A esta mi sma conclusi ón llegan, países como Alemania, Suecia, Holanda, que permiten el 
homi cidio pi etista . VILL A STEIN, Javier. Homicidio Piadoso . En: Derecho Penal, Lima. 
SAN MA RCOS , Prim era edición, 199 7. 

8 1 Z ULGADIA ESPIN AR, José Miguel. Ob . cit., p. 25 1. 
82 VlLLA ST EIN, Jav ier. Homicidio P iadoso. En: Derecho Penal, Lima, SA MARCOS, 

Prim era edición, 1997. 
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En cuanto al interesado , consideramos que se le sobrepone un interés social 
difuso , vago y escaso de sustento 83 como la "protección del tabú del homici­
dio" e ilegitimo como un también ilegítimo fin promociona! de la vida. Por 
tales razones consideramos que el tipo penal de homicidio piadoso es extre­
madamente irracional y contrario al sistema liberal de la teoría del delito . 

En contraste encontramos el artículo 216 del Código Penal alemán. Este tipi­
fica la conducta denominada Homicidio a petición como sigue: "lst j emand 
durch das ausdrückliche und ernstlich e Verlangen des Getoteten zur Totung 
bestimmt worden, so ist Freiheitsstrafe van sech s Monaten bis zu fiinf Jahren 
zu auf erkennen" 84 • Consideramos , que este tipo penal es más respetuoso 
del marco constitucional y el desarrollo dogmático penal realizados hasta la 
actualidad, de igual manera podemos encontrar versiones de este tipo en la 
legislación penal portuguesa 85 e italiana 86 . 

Este tipo a diferencia del peruano permite que tanto la circunstancia penosa 
como el motivo pietista , involucrados en este caso se analicen a la luz de las 
causas de exculpación penal. Aun cuando el consentimiento , en claro sentido 
contrario al Derecho Penal liberal , no elimine la atipicidad, ya que no existe 
en una conducta de esta naturaleza siquiera un conflicto social 87 situación evi­
dente ante el reconocimiento de la protección del tabú de la muerte reconocido 

83 "No ex iste, en ese sentid o, una especi e deber «funci ón social de la vida» , a modo de la que 
e l artículo 33 .2 configura para la Propiedad. " En CARBON E LL MATEU. Ob . cit., p. 3. 

84 Traducido al español : "S i alguien ha pedido a otro que lo mate por medi o de expresa y seria 
petic ión del occiso, entonce s deb e imp oner pena pri vativa de la libertad de se is meses a 
cinc o años." La versión del Código Penal alem án traducid a por la profeso ra Claudia López 
Díaz es la public ada bajo el título Strafgesetzbuch , 32a. , edi c ión , Deutscher Taschenbuch 
Verlag, C. H. Beck, Münich , 1998. 

85 Código penal portugués . Artigo 134.- Homicidío a pedido da vítim a. 1 Quem matar outra 
pessoa determin ado por pedido sério , instant e e expre sso que ela lhe tenba feito é punido 
com pena de pri sao até 3 anos. 

86 Código penal italiano. Art . 579 
"Omicidio del consen ziente -
Chiunqu e cag iona la morte di un uomo , col cons enso di lui e punito con la reclusione da 
se iva quindici anni ... " 

87 ZAFFARON1 , Euge nio/ALAGIA , Alejandro/SLOKAR , Alejandr o. Ob. cit., pp. 498 y ss. 
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por el profesor Claus Roxin y Albín Esser , o cuanto menos elimine la antiju­
ricidad al hecho . 

Ona precisión relacionada a la valoración de las conductas eutanásicas tan­
to pasivas como activas , es que como hemos señalado anteriormente lo que 
diferencia la eutanasia pasiva de la activa es la existencia de un tratamiento 
rnédico indispensable para el mantenimiento de la vida del paciente88. Sin, 
embargo , ambas conductas pueden tener la misma valoración positiva, véase 
por ejemplo el caso entre la diferencia entre desconectar un tubo de alimenta­
ción para que alguien pueda morir de hambre y la posibilidad de administrarle 
un barbitúrico que cause la muerte en menos tiempo y con menos dolor. En 
estos casos resulta valorativamente dudoso que deba estarse ante un caso de 
homicidio , cuánto podría estarse ante un caso de auxilio al suicidio que en 
otras fórmulas legales encuentra sustento en que este auxilio llegue hasta co­
meterse actos ejecutivos del rnismo 89 90• 

V.- ALGUNAS PRECISIONES LMPORTANTES 

Existen argumentos en contra principalmente de naturaleza político-criminal 
(argumentos que podrían hacer incluso defendible legítimamente la punición 
de conductas eutanásicas). Dentro de ellos está la objeción del "rompimiento 

88 Caso simil ar prese ntan CORCOY BIDASOLO , Mireatxu/GALLE GO SOLER, José-Jgaa­
c io . Ob . cit., p. 237, entre la eutanasia ac tiva indirecta y la eutanasia activa ea sentido estric­
to en el caso de rempl azar el fármaco que lleva al estado de coma con una inyección letal. 
Así seña lan "¿Qué diferencia cualitativa existe entre esta conducta y I de poner una inyec­
c ión que provoqu e instantáneamente la muerte?¿No atenta más gravemente a la dignidad 
del pac ien te quedar en co ma? Por ello no es muy comprensible que, mientras la eutanasia 
ac tiva indirecta carece de relevancia penal coa la actual regulación, siempre que concurra el 
consent imi ento del paciente o, en su caso , de los familiares, la eutanasia activa, en sentido 
estri cto , es tá prohibida penalmente" 

89 Cód igo penal mexicano . artículo 302 .- Co mete el delito de homicidio: el que priva de la 
v ida a otro . artículo 3 12.- El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide, será 
castigado con la pena de uno a cinco años de prisión; si se lo prestare basta el punto de 
ejec utar él mi smo la mu erte, la prisión será de cuatro a doce años. 

9° Código penal esp añol artic ulo 143 numeral 3.- Será cast igado con la pena de prisión de 
se is a diez años si la coo pera ción llegara hasta el punto de ejecutar la muerte. 
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del dique "91 o también llamada "pendiente resbaladiza " . Según esta posición 
la admisión de la licitud de algunos supuestos de eutanasia posteriormente 
produciría el decaimiento del respeto a la vida y el control frente a otras con­
ductas que atentan libremente contra la vida. Sin embargo , es una suposición 
que no es convincente a la luz de los postulados de mínima intervención y 
ultima ratio del Derecho Penal. Aunado a ello que una supuesta protección de 
esta manera no podría superar un test de idoneidad , por existir otras medidas 
como de proporcionalidad en cuanto a la afectación del derecho restringido y 
del derecho protegido. 

También se esgrime en contra de la eutanasia que esta sea una coartada para 
rehuir a las exigencias sociales 92 , pues el Estado dejaría con ella de lado sus 
responsabilidades sociales de promoción y esfuerzo de proteger la vida . Re­
sponsabilidades que, por ejemplo, se notarían muy claramente en el ámbito de 
los servicios de sanidad pública . Entre este argumento y el valor del consen­
timiento se encuentra Van Weezel quien señala "autorizar el homicidio a peti­
ción o la eutanasia equivale a dejar al enfermo solo , responsable de cualquier 
sacrificio que se haga por él, ya que estaba en su mano evitar a sus parientes y 
a la sociedad innumerables esfuerzos mediante el simple gesto de consentir en 
un homicidio 'piadoso ' . Posiblemente pocas personas quieren seguir viviendo 
cuando todos los demás quieren que ellas mueran, cuando con sus gestos , pa­
labras y actitudes les representan insistentemente qué poco sentido tiene para 
ellos -los sanos- su presencia en el mundo. Decir que en tales casos la persona 
que claudica o sucumbe bajo este peso ha decidido voluntariamente no seguir 
viviendo , que la vida no vale la pena 'desde su propia perspectiva interna ', no 
es más que una grotesca farsa" 93• 

Complementa el anterior argumento la relativización de la voluntad y la serie­
dad con la que se solicita la eutanasia . Según esta crítica este pedido seria en 
realidad una solicitud de ayuda para no morir. O un pedido coaccionado por el 
mal estado de salud del paciente. También que este pedido no estaría medita­
do responsablemente . Roxin señala que el Derecho Penal no pued e ignorar la 

9 1 ESER, Albin. Ob. cit. , p. 199. 
92 Ídem .. 
93 VAN WEE LZEL, Alex. Ob . cit., p. 4 . 
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realidad social de tales miedos, puesto que menoscaban el sentimiento de au­
todetenninación de la vida y la muerte que un Estado de Derecho debe garan­
tizar94. Sin embargo , frente a una objeción corno esta existen otras respuestas 
ya ensayadas en el estado de Oregón , esta es "periodo de espera" mediante el 
cual una vez se da un plazo de 15 días desde la prescripción médica hasta el 
otorgamiento de la letal medicina, lo cual es a todas luces un esfuerzo serio 
por averiguar si existe la tan mencionada meditación irresponsable95. 

No obstante que la prohibición de practicar la eutanasia sea la regla, se puede 
apreciar prácticas eutanásicas en alguna de sus modalidades o cuanto menos 
atenúan la represión penal. Muestra de ello es el caso del estado americano de 
Oregón, Holanda, Bélgica , Luxemburgo , Australia , Uruguay y la existencia de 
una sentencia de la Corte Constitucional de Colombia . Perú, España, Argen­
tina y Costa Rica, entre otros países, son casos de atenuación de la represión 
penal; incluso en algunos Estados ya existen esfuerzos concretados en leyes 
que las despenalizan. 

CONCLUSIONES 

El homicidio piadoso se inserta dentro de una problemática existencial del 
hombre , que tiene tanta antigüedad como su misma existencia. Y por esa mis­
ma razón es un despropósito hacer un solipsismo dogmático y solo hablar en 
base a categorías jurídicas sobre la legitimidad o no de este tipo penal. Por 
ello , cada vez que se hable de eutanasia es menester repasar las posiciones 
que se sustentan desde los demás puntos de vista haciendo con ello un debate 
interdisciplinario. 

Hablar de eutanasia es entr ar en un tema complejo, puesto que no existe un 
único supuesto y un solo valor enfrentado a otro. Pues, agrupa cuanto menos 
cinco diferentes fenómenos a ser abordados . Por tanto, debemos exigir que 
cu ando se esgrima tal o cual razón a favor o en contra de la práctica eutanási­
ca se nombre cuál de estas conductas o fenómenos se quiere abordar. Ya que 

94 C LAUS , Rox in. Ob. cit., p. 13. 
95 RE Y MARTÍNEZ, Fem ando. Ob. cit., p. 190. 
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como se ha señalado solo la eutanasia activa solicitada por el interesado se 
encuentra abarcada por el artículo 112 CP. 

Consideramos que la Constitución peruana como primera ley penal inserta en 
el debate valores que deben orientar la política penal a favor de una finalidad 
humanística respetuosa de la dignidad del ser humano. Según hemos visto se 
encontraría a favor de la despenalización de conductas eutanásicas como la 
tipificada en el artículo 112 CP. En ese sentido, el Derecho Penal como ciencia 
penal debe interpretar este delito a luz de los principios y derechos consti­
tucionales señalados cumpliendo de esta manera una función racionalizadora 
de la legislación penal. 

En este caso la conducta y la circunstancia descrita por el artículo 112 CP con­
traviene directamente con el contenido que la dogmática penal le ha dado a las 
circunstancias justificadoras y exculpatorias de la responsabilidad penal. En 
otras palabras, la situación descrita en el tipo penal es una situació n concreta 
en la cual el sujeto activo cuando se encuentre en este contexto casi nunca se 
le podrá exigir otra conducta. Por tales motivos será recomendable que se con­
sidere una modificación del homicidio piadoso y se considere solamente la pu­
nición cuando no exista el contexto eutanásico y sí exista la petición expresa 
como las formulas alemana, italiana o portuguesa. Es decir, de un homicidio 
consentido o solicitado simple. 
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